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laboral de determinados colectivos de desempleados con mayor dificultad de acceso al mer-
cado de trabajo, mediante dos programas de subvenciones para el ejercicio 2011-2012 y en
la que el volumen total del crédito autorizado asciende a 2.000.000,00 € , con cargo a la apli-
cación presupuestaria 1440242A470 y al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la
creación de empleo”.

En cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el párrafo tercero se ha pro-
cedido a ampliar el crédito consignado en el proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a
la creación de empleo”, en el expediente de gasto 062 y aplicación presupuestaria
1440242A47000 y una vez informado favorablemente el expediente por la Intervención
General con fecha 28 de junio de 2012, procede identificar el presupuesto asignado a la con-
vocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente de que:

El crédito total aprobado mediante la Orden de 25 de noviembre de 2011 (DOE núm. 231, de
1 de diciembre) por la que se establece la convocatoria de concesión de subvenciones públi-
cas destinadas al fomento de la contratación indefinida de trabajadores para el ejercicio 2011-
2012 de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se amplía en 1.000.000,00 € con cargo a
los presupuestos del Servicio Extremeño Público de Empleo del ejercicio 2012, en la aplica-
ción presupuestaria 1440242A47000, con cargo al proyecto de gasto 200814006000300,
“Ayudas a la creación de empleo”,expediente de gasto 062, resultando que el crédito total de
la convocatoria asciende a un total de 3.000.000,00 €.

Mérida, a 11 de julio de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA 
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 15 de junio de 2012 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Acta n.º
I62012000040162. (2012ED0277)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— las Actas
de Infracción que se indican en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/1992), se procede a notificar una somera indicación del contenido de las mismas, al
apreciarse que la publicación íntegra de las mismas podría lesionar derechos o intereses le-
gítimos, mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
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de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrán presentar escrito de alegaciones en el plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido
al órgano instructor del expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27/02/1996), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/1997), y
en la Resolución de 12 de septiembre de 2011 sobre determinación de los órganos compe-
tentes para realizar los actos de instrucción y ordenación de la tramitación de los expedien-
tes sancionadores por infracción de orden social (DOE de 29/12/2011) es el siguiente:

Jefe de Negociado de Relaciones Laborales de la UMAC de Badajoz (Avda. de Huelva, 6
Badajoz). 

Número del Acta I62012000040162 — Sujeto Responsable: Pizzitalia, CB — Domicilio: Plaza
Nuestra Señora de Guadalupe, 16, 3.º C — Don Benito — Importe de la sanción: 2.046,00
euros.

Badajoz, a 15 de junio de 2012. El Secretario General de la Inspección de Trabajo y Seg.
Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •

EDICTO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de propuesta de sanción
en materia de infracción en el orden social. Actas n.º I62012000034607 e
I62012000034708. (2012ED0278)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— las Actas
de Infracción que se indican en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/1992), se procede a notificar una somera indicación del contenido de las mismas, al
apreciarse que la publicación íntegra de las mismas podría lesionar derechos o intereses le-
gítimos, mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrán presentar escrito de alegaciones en el plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido
al órgano instructor del expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27/02/1996), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/1997), y
en la Resolución de 12 de septiembre de 2011 sobre determinación de los órganos compe-
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